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Resumen.  

La infancia en riesgo y desamparo en México 
durante los últimos años ha aumentado convirtiéndose en una 
problemática a nivel social que afecta de manera directa a los 
menores en esta situación, lo que repercute en el índice de 
residentes en las casas hogar en México las cuales tienen 
como objetivo dar atención y mejorar la calidad de vida de 
estos menores de forma multidisciplinaria. El programa de 
servicio social de Hogares Providencia IAP tiene como 
objetivo principal contribuir en el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes en situación de calle y riesgo social que 
no tienen oportunidades para una vida digna y humana, 
brindando el apoyo necesario para que encuentren una 
alternativa de vida diferente con amor, cuidado y educación 
que les permita generar más y mejores proyecciones de vida. 
El papel de un servidor social en el área de psicología es 
fundamental, ya que no se limita a la aplicación e 
interpretación de pruebas psicológicas y elaboración de la 
historia clínica, sino que también en la realización de 
entrevistas iniciales y la elaboración de talleres, tanto para los 
residentes, los cuidadores y los posibles adoptantes. 

Palabras clave: Institucionalización, casa hogar, 
psicología, interpretación, evaluación, entrevista, 

cuidadores, residentes. 

Introducción.  

El número de niñas, niños y adolescentes que carecen de cuidados 

parentales en México se estima que en el 2018 la UNICEF estimo que existen 

alrededor de 1.6 millones, dato proporcionado en el Informe anual en 2018 de la 

UNICEF. La vida institucional de niñas, niños y adolescentes forma parte de una 

realidad social; hay varios motivos en la población que llega a las casas hogar, entre 

los que se destacan: vivir situaciones de violencia infantil, la falta de quien se haga 

cargo de su cuidado y quedan en total desprotección, o bien ingresos que fueron 

por petición de su familia, principalmente sus padres, ante situaciones sociales que 

no les permitían cubrir las necesidades básicas de sus hijas e hijos. Las casas hogar 
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cumplen una importante función social para el bienestar de la infancia en 

condiciones de vulnerabilidad a través de instituciones públicas, privadas y de la 

sociedad civil. 

Sin embargo, las actividades realizadas en las casas hogar no siempre 

han estado libres de cuestionamientos con respecto al bienestar y el respeto de la 

niñez que se vive en ellas, ya que en muchas de ellas no se tienen las condiciones 

adecuadas para albergar a los infantes, además de no contar con el personal 

suficiente o con la preparación adecuada para poder cumplir con la función de 

protección y bienestar de la infancia en situación de riesgo o desamparo según sea 

el caso.  

Hogares Providencia I.A.P. junto con la Facultad de Estudios Superiores 

Zaragoza de la Universidad Nacional Autónoma de México han unido esfuerzos 

para poner en práctica el programa de servicio social “Tú me apoyas, Yo te apoyo” 

un programa para la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Situación 

de calle, Abandono, Exclusión y Riesgo Social en la Ciudad de México. El cual tiene 

como objetivo contribuir en el desarrollo integral y el bienestar de las niñas, niños y 

adolescentes residentes de sus hogares. 

Hogares Providencia I.A.P. atiende a niñas, niños y adolescentes en 

riesgo y desamparo, con la finalidad de no tomarlos como objetos necesitados de 

protección, sino como seres con necesidades propias y con necesidades afectivas 

para su desarrollo pleno. Es por ello por lo que el área de la psicología es primordial 

para esta institución. 
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Gracias a este programa se permite a los futuros profesionales de la 

psicología poner en práctica los conocimientos y competencias adquiridas por 

medio de actividades desarrolladas a lo largo de su formación. 

Asimismo, de brindar el acercamiento a la vida profesional y permitir 

crecer no solo como profesionistas sino también como seres humanos por medio 

de la vivencia de experiencias fructíferas, el presente trabajo da cuenta de las 

actividades desempeñadas en Hogares Providencia en el ámbito de la psicología, y 

la labor implementada con la población atendida. 

El capítulo uno aborda la infancia institucionalizada, se habla acerca de 

la definición de casa hogar, así como los tipos de centros de institucionalización y 

su tipo de administración. 

En el capítulo dos se habla acerca de la institución donde se realizó el 

servicio social, Hogares Providencia, se explican las problemáticas que atiende, así 

como se habla de su misión, visión, objetivos y valores. 

Las problemáticas de las casas hogar, como lo son el riesgo y el 

desamparo, junto con las condiciones en las que viven los niños de casas hogar se 

explicaran en el capítulo tres. 

En el capítulo 4, se encuentra desarrollado el programa de servicio social 

en el cual se basa este reporte, es decir, objetivos y actividades desarrolladas con 

la población beneficiada de Hogares Providencia.  

En el último capítulo se plantean las competencias del psicólogo en la 

vida profesional, principalmente de las de un egresado de la FES Zaragoza y las 

que se requieren en un centro de asistencia social.  

 



7 
 

Capítulo 1. Infancia institucionalizada en casas hogar en México. 

Cuando se habla de infancia inmediatamente se remite a la etapa 

trascendental de la vida de un ser humano, pero a pesar del reconocimiento del 

desarrollo infantil en la vida adulta no todos los niños tienen una infancia como se 

romantiza en el cine o en las políticas oficiales, no todos viven en un seno familiar 

que los provee de las necesidades básicas de alimentación, educación, afecto y 

salud, existen muchos casos en los cuales los infantes viven esa etapa de su vida 

en casas hogar las cuales se encargan de proveer las necesidades de estos 

pequeños de la mejor forma posible. 

De acuerdo con Groark (2011), cerca de ocho millones de niñas, niños y 

adolescentes en el mundo vivían en instituciones residenciales al carecer de 

cuidados parentales en ese año. Según la Red Latinoamericana de Acogimiento 

Familiar1 y Aldeas Infantiles SOS Internacional en México, en 2011 el dato no era 

menos drástico, puesto que se reportaron 412,456 niñas y niños privados de 

cuidado parental, de los cuales 29,310 se encuentran en las 703 instituciones 

enfocadas a la atención y cuidado de personas menores de edad. Del resto no se 

tiene registro, por lo que el número podría ser mucho mayor. Los motivos de la falta 

de cuidado parental son múltiples, variados y complejos, pues pueden deberse a 

asuntos políticos, a situaciones coyunturales como desastres naturales o epidemias 

y a problemáticas estructurales, económicas y demográficas, que se reflejan en la 

falta de acceso a la salud, la educación, la vivienda y en la desnutrición, además en 

La infancia cuenta en México (2010), la Red por los Derechos de la Infancia en 

                                            
1 Por sus siglas RELAF 
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México2 refiere que en la actualidad uno de los principales motivos de orfandad en 

México, es por la guerra de grupos del narcotráfico un problema creciente. 

Tan solo para el año 2020 se tenía registrado que más de 61.000 

personas han desaparecido en México, así lo informó Karla Quintana, directora de 

la Comisión Nacional de Búsqueda de México, al presentar las abrumadoras cifras 

en el diario El Universal (07 de enero de 2020). 

La REDIM presentó su informe anual 2019 Infancia y Adolescencia en 

México, entre la invisibilidad y violencia donde calcula que tendencialmente más de 

mil niños, niñas y adolescentes han perdido impunemente la vida en los últimos 

años en el combate contra los cárteles, pues los datos requeridos a las 

dependencias oficiales son parciales e incompletos. Y afirma también que según 

cifras unos 30 mil niños y niñas cooperan con los grupos criminales en distintas 

formas, involucrados en la comisión de unos 22 delitos, desde tráfico de drogas 

hasta secuestro de personas, desde trata de seres humanos hasta extorsiones, 

contrabando, piratería, corrupción, etcétera. Todo ello sin contar a los que han 

quedado lisiados, huérfanos de uno o los dos padres, de sus familiares adultos y en 

el desamparo.  

Ante tales circunstancias, el gobierno federal y múltiples grupos 

organizados de la sociedad civil han buscado medidas de protección para la 

infancia, siendo la más común la institucionalización en albergues o casas hogar, 

                                            
2 Por sus siglas REDIM 
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que, si bien no solucionan el problema, buscan dar una respuesta a esos infantes 

con la intención de garantizar un futuro más prometedor. 

La acción de albergar a niñas y niños en las instituciones, como lo son las 
casas hogar, se ha planteado como una medida de protección excepcional 
y provisional que persigue, en un primer momento, retirarlos de alguna 
situación de riesgo o abandono y proteger sus derechos hasta mejores 
condiciones –como la reintegración a su familia de origen, o en casos 
aprobados la adopción– les puedan ser ofrecidas. (Wathier, Dell’Aglio & 
Koller, 2009, pp.199) 

Conociendo el proceso de salvaguardar los derechos de un desarrollo 

pleno y en las mejores condiciones de los niños y niñas se ha explicado en los 

anteriores párrafos que el destino de albergue en su mayoría son casas hogar, por 

ende, se considera importante conocer a qué se refiere cuando hablamos de casas 

hogar en donde residen los niños y niñas para proporcionarles mejores condiciones 

de vida. 

1.1. Definición de casa hogar 

Para la UNICEF (2013), una casa hogar es un centro de acogimiento 

residencial de niños, niñas y adolescentes en régimen de tiempo completo con la 

finalidad de protegerlos. Este tipo de instituciones, generalmente, suelen 

encontrarse delimitadas por un espacio exclusivo para sus internos e internas y 

adecuado para el funcionamiento de la vida al interior. Como cualquier organización, 

suele contar con una visión, misión y objetivos, que en este caso están enfocados 

a cubrir las necesidades básicas de sus internos: vivienda, comida, educación y 

afecto. La población de las casas hogar está compuesta por menores de 18 años 

sin cuidado parental y suele vivir dentro de los muros de esta, teniendo poca o nula 

interacción con el exterior, con reglamentos rígidos y otra serie de circunstancias 
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que, según distintos informes internacionales (RELAF, 2010; 2011), puede 

ocasionarles algunas dificultades en varias áreas de la vida, una de ellas la socio 

afectiva. 

Además de las llamadas casas hogar existen otros centros de 

institucionalización, en donde también se brinda atención a los infantes sin cuidado 

parental con la finalidad de restituir sus derechos, y que en muchas ocasiones están 

interrelacionadas con las casas hogar, es necesario hacer una distinción entre las 

casas hogar y las demás instituciones que atienden a los infantes en estas 

condiciones, debido a que, si bien, los objetivos tienen similitudes, la forma de 

operar cambia considerablemente. 

1.2. Tipos de centros de institucionalización y tipos de 

administración para las casas hogar en México 

El Diagnóstico de la Adopción en México, elaborado por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, reportó que en el año 2005 había 

28,107 niñas, niños y adolescentes ocupantes de casas hogar, orfanatorios y casas 

cuna (SNDIF, 2007). 

Posteriormente, en 2011, el Sistema Nacional DIF en colaboración con 

Sistemas Estatales DIF, a través de sus Procuradurías de la Defensa del Menor y 

la Familia realizaron un censo de albergues públicos y privados en 30 entidades 

federativas. 

Los resultados señalan que de los 412,456 niñas y niños privados de 

cuidado parental y de las 703 instituciones, en tan solo en este año se albergó a 18 
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mil 533 menores de edad en 633 centros asistenciales y que del total de albergues, 

93 eran públicos y 540 eran instituciones privadas (SNDIF, 2012). 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Jalisco 

(CEDHJ, 2011) elaboró una conceptualización identificando los centros de 

institucionalización, la cual se podría considerar para el país, aún con las diferencias 

de algunos estados para esta conceptualización, los cuales son: 

 Albergue temporal. Establecimiento donde se atiende de manera 

transitoria a menores víctimas de delitos que se encuentran en 

situación de conflicto, daño o peligro, de cero a doce años de 

edad, que pueden ser derivados a los Centros de Asistencia 

Social, pertenecientes a SNDIF, la Junta de Asistencia Privada 

(JAP) u otros organismos estatales análogos que brindan apoyo 

asistencial. 

 Casa cuna. Establecimiento que atiende a menores de ambos 

sexos entre los 0 y 6 años u 8 años de acuerdo al caso específico. 

 Casa hogar. Establecimiento que atiende a menores de ambos 

sexos entre 6 y 18 años, en casas mixtas o por sexo según se 

disponga en su Modelo de Atención y en casos especiales, se 

podrá prolongar la estancia hasta los 20 años. 

 Internado. Establecimiento que proporciona asistencia social 

temporal a menores en edad escolar de ambos sexos y con 

vínculos familiares. 
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Tabla 1. Características de los centros de asistencia social  

 

Fuente: Adaptado de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 

Estado de Jalisco, 2011. Informe especial sobre la supervisión del respeto de los 

derechos humanos de la niñez en las instituciones responsables de su cuidado y 

custodia en Jalisco. México. 

En 2015, por primera vez en México, se realiza el Censo de Alojamientos 
de Asistencia Social (CAAS), cuya finalidad es generar información 
estadística respecto de las condiciones de vida de la población que reside 
en alojamientos de asistencia social, en particular sobre los servicios que 
recibe la población beneficiaria y sobre las características 
sociodemográficas de ésta y de las y los trabajadores. (INEGI, 2016a, p.28) 

Los resultados indican que en México existen 879 casas hogar para 

niñas, niños y adolescentes ofreciendo servicios al momento de levantar la 

encuesta, con un total de 25,667 residentes. Por sexo se observa una distribución 

relativamente equitativa, 53.1% son mujeres y 46.9% son hombres. Por otra parte, 

es importante señalar que poco más del 3% de las y los usuarios tiene una edad 

cronológica mayor de 18 de años. El aplazamiento de la estancia es porque su 

Albergue 
temporal

• Temporal

• Población en 
situación de 
conflicto, 
daño o peligro

• Se canalizan 
posteriorment
e de ser 
necesario

Casa cuna

• Residentes 
de 0 - 6 años

• En ocasiones 
hasta los 8 
años 
dependiendo 
las 
condiciones

Casa hogar

• Menores de 6 
- 18 años

• Casos 
especiales de 
hasta 20 años

• En situación 
de riesgo o 
desamparo

• Basado en un 
Modelo de 
Atención

Internado

• Asistencia 
social 
temporal

• Edad escolar

• Mantienen 
vinculos 
familiares
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desarrollo físico y/o mental corresponde a personas menores de edad, debido a 

problemas de salud (INEGI, 2016b). 

Gráfico 1. Composición por edad y sexo de la población 

residente en casas hogar. 

 

Fuente: Adaptado del Censo de Alojamientos de Asistencia Social 2015. 

Por INEGI, presentado en 2016. 

Romero (2014), en su trabajo Infancias y adolescencias 
institucionalizadas. Ruta y destino de jóvenes en casas hogar, menciona que: 

En ese año, en México, ya existían casas hogar exclusivas para niñas, niños 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad social, y, por otro lado, se 
encuentran las instituciones que prestan atención a los menores infractores. 
La atención ha estado a cargo de instituciones gubernamentales, la 
sociedad civil, además de diversas órdenes religiosas y de personas 
altruistas. La figura jurídica es variada, se reporta que, del total de centros 
de asistencia, o bien, de casas hogar 636 tienen la de asociación civil, 118 
de institución de asistencia o beneficencia privada, 2 de sociedad civil, 13 
de asociación religiosa, 98 de institución pública y 12 de sociedad o 
asociación mercantil. (Pag. 24) 

Huerta (2006) en su ensayo sobre La Asistencia Social en México 

expresa que es importante resaltar que la administración asistencial en México se 

ejerce a través de tres importantes entidades: dos secretarías de Estado, la de 
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Salud, la de Desarrollo Social (la cual cambia su nombre en el sexenio del 

presidente Andrés Manuel López Obrador a Secretaria de bienestar) y un organismo 

descentralizado, el Sistema Nacional DIF (SNDIF), además de las funciones 

sociales desempeñadas por otras tantas dependencias entre ellas, las 

procuradurías sociales. 

Gráfico 2. Organismos administrativos de Casas Hogar en 

México. 

 

Fuente: Elaboración propia adaptado de La asistencia social en México 

(Huerta, 2006) 

El organismo titular con carácter descentralizado, el Sistema Nacional 

DIF se proyecta a cada uno de los Estados de la Federación en las tareas de 

promoción de la asistencia social en su territorio. 

Casas 
Hogar

Sistema Nacional 
para el 

Desarrollo 
Integral de la 

Familia

Junta de 
Asistencia 

Privada

Organismos 
Estatales 
Análogos
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Por su parte, las leyes estatales por lo general garantizan la concurrencia 

y colaboración de los gobiernos federales, estatales y municipales, instituyendo su 

propio Sistema Estatal DIF. 

Las instituciones denominadas “Casas hogar” pueden ser manejadas, 

como se observa en el gráfico 2, tanto por la asistencia del Estado cuyo cargo recae 

en el SNDIF o la Junta de Asistencia Privada (JAP) y otros organismos estatales 

análogos que brindan apoyo asistencial.  

1.3. Junta de Asistencia Privada como reguladora de casas hogar 

La Junta de Asistencia Privada (2014) tiene sus orígenes en la Ley de 

instituciones de beneficencia privada para el Distrito y Territorios Federales, 

promulgada por Porfirio Díaz en el año de 1899. En ese momento, el objetivo se 

enfocaba a promover y proteger la iniciativa de los particulares para la realización 

de actividades altruistas a favor de los más necesitados. 

Actualmente, la Junta de Asistencia Privada es un órgano 

desconcentrado de la Administración Pública con autonomía de gestión, técnica, 

operativa y presupuestaria; cuyo objetivo es el cuidado, fomento, apoyo, vigilancia, 

asesoría y coordinación de las Instituciones de Asistencia Privada (IAP) que se 

constituyen y operan de conformidad con dicha Ley. Las IAP deben dar 

cumplimiento a su objetivo asistencial y demás obligaciones, preservando la 

voluntad de sus fundadores. 
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La Junta de Asistencia Privada reporta en 2015 tener registradas más de 

20 casas hogar que brindan atención a niños y/o jóvenes. Entre ellas están las 

siguientes:  

 Hogar Infantil María de Jesús Romero 

 Hogar providencia don Vasco 

 Hogar Rafael Guízar y Valencia 

 Mensajeros de la Paz 

 Nuestros pequeños hermanos 

 Granja del niño 

 Casa Hogar de la Santísima Trinidad 

 Casa Hogar A favor de los niños 

 Casa Hogar de las niñas de Tauca 

 El pobrecillo de Asís  

 Hogares Providencia.  

En esta última es donde se realizó el servicio social y del que se 

desprende el presente reporte. Se busca que la población se desarrolle 

integralmente para que tengan las mismas oportunidades que el resto de los niños 

y jóvenes, que se han desarrollado dentro del núcleo familiar; para ello las casas 

hogar procuran brindar capacitación, terapia ocupacional, terapia física y talleres 

diversos.  
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Capítulo 2. Hogares Providencia, I.A.P. 

En su sitio web3, Hogares Providencia, menciona ser una Institución de 

Asistencia Privada (IAP) que desde 1979, se dedica a proteger, salvaguardar y 

promocionar los derechos de las niñas, niños y jóvenes que, por alguna 

circunstancia de vida han tenido que sobrevivir en las calles, o que están al borde 

de permanecer en ellas como alternativa de subsistencia. 

La institución brinda hogares (apoyo, asistencia, protección) con un 

sistema de «Puertas Abiertas» a niñas, niños, y jóvenes con diferentes servicios, 

atención y cuidados óptimos para su desarrollo integral; que van desde la 

alimentación y vestido, así como atención en la salud física, mental y en la 

educación; además de proporcionarles actividades recreativas, acceso a la cultura 

y los deportes. Este sistema permite que los residentes permanezcan bajo propio 

convencimiento, situación que facilita su estancia y disminuye la posibilidad de 

regresar a la calle. 

Se trabaja de forma individual con todos los residentes para que 

participen y diseñen su plan de vida; permitiendo que los hogares favorezcan el 

ambiente familiar, lo que contribuye a su reestructuración emocional. (Hogares 

Providencia, 2020) 

Hogares Providencia se enfrenta cotidianamente a la atención de 

infantes que presentan características particulares que los hacen ser candidatos 

                                            
3 Hogares Providencia. (2020). Hogares Providencia I.A.P. Padre Chinchachoma: Sitio Web. Consultado en: 
http://hogaresprovidencia.org.mx/ 
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para ser albergados debido a sus condiciones, las cuales, ante dicha situación de 

riesgo y desamparo brinda la atención correspondiente. 

2.1. Situaciones que atiende la institución 

De acuerdo con la UNICEF (2002) el problema de la niñez en condiciones 

de pobreza tiene su origen en una serie de variables que dibujan el desarrollo de la 

sociedad: la falta de educación, que les impide la obtención de un empleo bien 

remunerado, que a su vez les permita lograr condiciones de bienestar mínimo; la 

carencia de servicios de salud; y la criminalidad. 

Cabe señalar que esta última variable se estructura entre dos vías: 

a) los infantes son víctimas reiteradas de la violencia y del crimen, que 

los vuelven vulnerables en todos los sentidos. 

b) las niñas y niños en situación de calle están expuestos a ser reclutados 

por grupos delictivos de diversa índole.  

Si bien “muchos están involucrados en trabajo legítimo, mientras que 

otros optan o se ven empujados a la actividad ilegal, con la participación de la 

pequeña delincuencia y el robo, […]” (UNICEF, 2002). Es en este escenario donde 

Hogares Providencia IAP, enfoca sus esfuerzos y fortalezas, por apartar a las niñas 

y niños de una, llamémosle “pseudolibertad”, que, en muchas ocasiones, de forma 

rápida, violenta, e inhumana, los lleva a la muerte.  
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2.2. Misión de Hogares Providencia  

Restituir los derechos básicos que les fueron negados a las niñas, niños 

y jóvenes de la calle. Proporcionar una adecuada nutrición, educación, desarrollo 

físico y emocional. Y, sobre todo, brindar la oportunidad de recuperar el valor de su 

persona.  

2.3. Visión de Hogares Providencia 

Que las niñas, niños y jóvenes de la calle, que no tienen oportunidades 

para vivir una vida digna y humana, encuentren en Hogares Providencia I.A.P., su 

hogar y un nuevo camino de amor y libertad. 

2.4. Objetivos 

Hogares providencia tiene como objetivo principal, lograr que las niñas, 

niños y jóvenes en situaciones de calle, que no tienen la oportunidad de vivir en 

forma digna y humana, encuentren en Hogares Providencia, I.A.P., la seguridad y 

los mecanismos de integración necesarios. Favoreciendo su integración positiva a 

la sociedad, mediante procesos de formación, orientación y desarrollo humano.  

2.4.1. Objetivos específicos 

 Brindar amor, acompañamiento y respeto incondicional a las 

niñas, niños y adolescentes que han tenido la necesidad de vivir 

en las calles, y aquellos que se encuentran en alto riesgo social 

 Brindar atención personalizada y acercamiento individual 

constante a la población referida, generando con ello confianza y 

alegría por la vida 
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 Crear y desarrollar terapias individuales, grupales y talleres 

terapéuticos, con el fin de fortalecer y consolidar la estabilidad 

emocional de las niñas, niños y adolescentes residentes 

 Brindar acompañamiento en su proceso de enseñanza-

aprendizaje, incentivando y motivando a los niños para iniciar o 

reincorporarse a las actividades escolares 

 Brindar atención integral de calidad, alimentación balanceada, 

adecuada a las necesidades físicas e intelectuales de los niños; 

vestido y calzado acorde a la edad, medida y talla; atención a la 

salud física y mental a través de recursos institucionales y del 

vínculo establecido con dependencias de gobierno que atienden 

el tema de salud. 

Como se aprecia, los objetivos son múltiples y variados, sin embargo, 

existen distintos factores que pueden obstaculizar el cumplimiento de los mismos, 

como puede ser la rotación de personal o bien la continua falta del mismo, sin 

embargo, Hogares Providencia se ha comprometido en la búsqueda del 

cumplimiento de dichos objetivos para mejorar el bienestar de los niños residentes 

en pro de su desarrollo pleno. Buscando primordialmente apegarse a sus valores 

institucionales, así mismo contando con el apoyo de quienes se preocupan por el 

cumplimiento de la misión de Hogares Providencia y se acercan a ella para 

contribuir en el desarrollo y buen funcionamiento de la institución. Incluyendo 

servidores sociales que con su compromiso para el acercamiento en la vida 

profesional brindan apoyo en los programas que Hogares Providencia presenta en 
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las instituciones para abrir sus puertas para aquellos que están interesados en 

poner en práctica sus conocimientos. 

Hogares Providencia tiene como finalidad eliminar el concepto de la 

infancia como objeto de protección a fin de verlos como seres con derechos, 

tomando como primordial objetivo la restitución de sus derechos, llevando a cabo el 

cumplimiento de una vida “normal”, como principio intenta tomar figuras familiares, 

por lo tanto, los cuidadores son llamados “tías o tíos” y son quienes se encuentran 

de tiempo completo en convivencia con los pequeños. 

Se les proporciona alimento tres veces al día, alimentos completos y 

balanceados, y toman colación entre el desayuno y la comida en un horario 

intermedio. 

Los infantes tienen la oportunidad de ir a escuelas como los niños con 

cuidado parental, se les impulsa a sentir que la casa hogar donde viven es su 

verdadero hogar y se les integra a actividades de limpieza de la misma, además 

tienen actividades culturales y deportivas que les enseñan a tener una vida plena 

(talleres de danza, música, arte, reflexión, cuidado personal, activación física, 

karate, etc.), también se organizan actividades de salidas a parques, campamentos 

e incluso se tiene la oportunidad de que algunos de los pequeños tomen vacaciones 

fuera de la ciudad unos días. 

Es importante destacar que además los niños y niñas reciben atención 

psicológica acorde a sus necesidades, existen casos que requieren atención 

psiquiátrica y esta se lleva de manera externa, y cada hogar que forma parte de 
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Hogares Providencia tiene una trabajadora social, quien se encarga de cubrir las 

necesidades de mantenimiento del hogar, así como alimentación, vestido y sustento 

del mismo, incluyendo el estado de salud de los residentes el cual se lleva por medio 

del sistema de salud pública y en caso de requerir atención privada se solicita, así 

como la asistencia dental. Para ello Hogares Providencia cumple con la vinculación 

con instituciones hermanas que apoyan el desarrollo de estas casas hogar, cuenta 

con apoyo por ejemplo principalmente de Fundación Quiera, Fundación Monte de 

Piedad, entre otras. 

2.5. Valores institucionales 

En Hogares Providencia IAP, se reconoce que los valores inculcados 

durante la infancia orientan el comportamiento y desarrollo de una persona. 

Determinando sus convicciones, manera de ser y responder frente a sus deseos e 

impulsos. El Modelo de Atención Integral forma parte de una concepción filosófica 

muy firme, que se manifiesta en los valores que rigen la dinámica y relaciones 

institucionales como se muestra en la tabla 2. 

Tabla 2.  Valores institucionales de Hogares Providencia, 

I.A.P. 

VALOR RELACIÓN INSTITUCIONAL 

Amor 

Es la aceptación incondicional y el 

diálogo para todos los que participan en 

Hogares Providencia, IAP. 

Dignidad 

Es el trato digno e igualitario de todas 

las personas que forman parte de 

nuestros hogares. 
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Fraternidad 

Es el respeto, apoyo y comprensión. No 

existe la exclusión y/o discriminación a 

persona alguna dentro de los hogares. 

Justicia 

Representa la integridad y honestidad 

apegadas a los estándares éticos más 

altos. 

Libertad 

Entendida como el ejercicio del 

comportamiento independiente, 

respetuoso, racional y comprometido 

consigo mismo y sus congéneres. 

Fuente: Elaboración propia, información obtenida del sitio web de 

Hogares Providencia. 

Hogares Providencia se encuentra en continuo desarrollo como una 

institución comprometida con su población residente, así mismo se nota el 

compromiso con la infancia, de tal forma que se puede visualizar que atiende no 

solo únicamente a población de calle, sino que también ha extendido su apoyo a 

población en situaciones de riesgo y desamparo, siempre con el compromiso de 

acabar con la problemática de la institucionalización como una vía únicamente de 

atención y no de la restitución de los derechos de los infantes. 

  



24 
 

Capítulo 3. La problemática de la institucionalización en casas 

hogar.  

Se considera a la familia como el grupo fundamental de la sociedad, el 

medio natural para el crecimiento, el bienestar de todos sus miembros y en particular 

de la infancia, ya que para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad este 

sector debe crecer en el seno de la familia dentro de un ambiente de felicidad, amor 

y comprensión. 

En su artículo 20 la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada 

por la ONU en noviembre de 1989 –y ratificada por México en 1990– señala que 

cuando las/los niños se vean privados de su medio familiar de manera temporal o 

permanente tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

(Conde, 2014) 

Históricamente, la institucionalización ha sido la modalidad más utilizada, 

aceptada y legitimada socialmente para los niños sin cuidado parental (UNICEF, 

2013). A nivel mundial, las principales causas de la institucionalización de menores 

en casas hogar están relacionadas con el niño, con los padres o familiares y con el 

entorno social de donde proviene.  

La población de una casa hogar varia acorde a motivo de ingreso, desde 

el abandono total de la familia por ausencia de total de los padres e incluso padres 

que solicitan el ingreso puesto que las situaciones de vulnerabilidad de derechos de 

los menores son múltiples y variadas según el caso. 
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Los estudios que abordan la situación de la población interna en casa hogar 
señalan que la mayoría de los casos presentan abandono, separación, 
abuso y maltrato; suelen presentarse dificultades de los padres para 
hacerse cargo de los niños, sea por pobreza o enfermedad física o mental, 
debido a dependencia de los padres al alcohol y/o a las drogas, por falta de 
voluntad de los mismos para hacerse cargo de sus hijos (rechazo), 
discapacidad franca y pérdida de la patria potestad a causa de abuso y 
negligencia, porque los padres se encuentran presos o la familia ha sufrido 
un desastre natural o una guerra. (Bos, Zeanah, Fox, Druty, McLaughlin, & 
Nelson, 2011, pp 15 – 16)  

Es decir, se reúnen las características de los infantes institucionalizados 

en dos términos que abarcan cada una de ellas de manera más amplia los motivos 

de institucionalización, los cuales son: Riesgo y desamparo. De manera que es 

importante conocer las diferencias que tienen cada una y los motivos que abarcan 

de manera particular y en conjunto la población que representan. 

3.1. Riesgo y desamparo como causante de la institucionalización. 

En la población atendida en las instituciones de asistencia como lo son 

las casas hogar, se observan dos aspectos (Peres, 2008): 

I. Aquellos que ingresan porque el vínculo familiar está 

temporalmente roto. 

II. Cuando los niños no tienen familia o su hogar sea destruido, 

quedando los menores en condición de abandono. 

La institucionalización no solo sucede en niños que viven en orfandad o 

en total desprotección, se habla de dos grupos, donde la caracterización del otro 

grupo son casos con problemas de desestructuración familiar y problemas 

socioeconómicos. 
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El artículo 492 del Código Civil para el Distrito Federal4 (Gaceta oficial del 

Distrito Federal, 2013) establece que: 

Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho 
a causa de la imposibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de 
los deberes de protección establecidos por las leyes para la patria potestad, 
tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden privados de la 
necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de expósitos o 
abandonados. (p.99) 

Es decir, se abre paso a una amplia gama de posibilidades por las cuales 

los menores sean abandonados, estén en riesgo o alguna vulnerabilidad sobre su 

bienestar físico, emocional, psicológico o bien de alguna forma de desarrollo que 

pueda verse afectada. 

Meneses (2014) refiere que cuando se lee esta disposición salta a la vista 

una pregunta: ¿qué debemos entender por privación de la necesaria asistencia 

material y moral? Y menciona que las respuestas a este cuestionamiento pueden 

variar debido a la visión económica, social, jurídica o cultural de quien interprete 

dicho artículo.  

Lo que para algunas personas es cultural, económica o socialmente 

aceptable, no necesariamente lo es para otras. En este sentido, el criterio 

establecido por la y el legislador en el artículo referido puede considerarse como 

ambiguo. Menciona que es así como las autoridades de procuración de justicia 

utilizan esta norma sin que haya un criterio claro para su aplicación. Existen casos 

                                            
4 DOF: 05/02/2016: ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se cambia la 
denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo. 
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en donde la situación en la que viven niñas y niños, si bien representa algún riesgo, 

no necesariamente constituye un estado de desamparo. 

En ese sentido, las niñas y los niños más perjudicados por esta falta de 

criterios objetivos son aquellas y aquellos que viven en condiciones de pobreza y 

cuyos padres no cuentan con los recursos económicos ni la preparación profesional 

que les permitan defender sus derechos frente a un juez o un agente del Ministerio 

Público. 

Por ello, es fundamental hacer una distinción entre las situaciones de riesgo 
y las de desamparo. Lo primero que se requiere entender es que el 
desamparo conlleva un carácter permanente que deja en un estado de 
completa indefensión a la persona menor de edad, mientras que la situación 
de riesgo no tiene ese carácter de permanencia ni es definitivo, sino que 
puede variar e incluso extinguirse si se modifican las condiciones que la 
están originando. De forma lamentable la marginación y la pobreza en la 
que viven las familias de muchas niñas y niños se califica como un estado 
de desamparo, cuando en realidad representa una situación de riesgo que 
podría ser modificada. (Meneses, 2014, pp. 21 – 22)  

Las casas hogar ofrecen mejorar ambas condiciones, ya sea riesgo o 

desamparo, en los infantes, procurando el bienestar del menor y cubriendo sus 

necesidades básicas, existen variaciones en las infraestructuras de estos centros 

de institucionalización, desde los espacios físicos hasta los servicios, o bien la 

atención, que la población beneficiada recibe. 

Sin embargo, la finalidad de las casas hogar o de los centros de 

institucionalización siempre debe ser la restitución de los derechos de los infantes. 

3.2. Condiciones de los niños en las casas hogar 

Es importante resaltar que las características físicas, educativas y 

afectivas de las instituciones de asistencia, como las casas hogar, que proporcionan 
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cuidado a menores varían de un país a otro y en el transcurso del tiempo; sin 

embargo, muestran características similares, sobre todo en la relación niño-

cuidador que es muy cercana.  

Una cifra dada por Child Development Perspectives en el año 2012, señaló 
que puede ser de entre 6 y 8 niños por cuidador, hasta 12 a 14 niños en los 
países desarrollados. Los cuidadores suelen rotar, por lo que un niño puede 
estar hasta con 60 o 100 cuidadores en dos años. Hay instituciones que en 
un mismo día rotan al cuidador, por lo que el niño puede ser atendido por 
varias personas en un solo día; por estas circunstancias a los cuidadores 
se les dificulta un trato personal y emocional con la población que atienden 
(St. Petersburg–USA Orphanage Research Team, 2008, pp 477)  

La alta rotación de personal en las casas hogar propicia desencuentros 

emocionales que le afectarán en su desarrollo, es decir, entra en un proceso 

constante de pérdida de lazos afectivos, y por ende de confianza, para estrechar 

sus relaciones personales. Además, que impide la continuidad en el proceso 

educativo y la autoridad necesarios para la atención (RELAF, 2010). Una 

repercusión al egresar es el temor a demostrar afecto; el temor a tropezar con lo 

que le sucedió en su ambiente familiar y durante la estancia en la casa hogar, 

cuando se identificaba afectivamente con sus cuidadores y les perdió debido a la 

constante rotación. (Pereira, 2006). 

En América Latina, la información sobre la cantidad de cuidadores y la 
relación entre éstos y el número de niños bajo cuidado institucional varía 
por la demanda en el número de internos, existirán alrededor de 70 niños 
por profesional técnico o cuidador o en el mejor de los casos 2 cuidadores 
por cada 15 niños; en casos dramáticos puede ser que las casas hogar no 
cuenten con una plantilla de cuidadores y/o profesionales que presten algún 
tipo de servicio dentro de las instituciones. Más allá de las diferencias 
culturales, políticas y sociales que puedan existir en los distintos países, 
parece ser que la calidad en el cuidado es mínima; situación que da cuenta 
del trato masificado otorgado a los menores (UNICEF, 2013, p.38) 
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Cabe mencionar que las condiciones anteriormente descritas hablan 

acerca de las necesidades psicológicas y emocionales de los infantes, sin embargo, 

es una situación que claramente no se satisface completamente debido a la 

constante rotación del personal, y esto no es todo lo que debe tomarse en cuenta 

para el completo bienestar de los infantes institucionalizados, sino también los 

espacios físicos donde se desarrollan y bien los menores. 

En las instituciones de asistencia social, como las casas hogar, 

predomina la concepción del menor como objeto de protección y no como sujeto de 

derecho por lo que la atención está orientada a la satisfacción de las necesidades 

básicas dejando de lado la particularidad (RELAF, 2010). 

Es interesante observar que la cuestión socio afectiva no es considerada 

una prioridad de primera necesidad, lo cual es importante para un desarrollo 

integral, sobre todo por las condiciones que caracteriza a la población: abandono, 

pobreza, maltrato, olvido y falta de afecto y si bien, como se observa en el siguiente 

párrafo hay apoyo psicológico, no siempre va enfocado en ese sentido o no es un 

área que se vincule de manera transversal con las demás.  

El Censo de Alojamientos y Asistencia Social del INEGI (2016a) 

menciona que: 

dentro de las casas hogar con población usuaria residente, se identifica que 
el total registrado proporciona el servicio de alimentación de dos o más 
veces al día para la población residente, 851 proporcionan prendas de vestir 
y calzado, 854 otorgan atención médica dentro o fuera del inmueble, 828 
suministran medicamentos ante alguna enfermedad o por ser parte de sus 
prescripciones o tratamientos médicos, 778 cuentan con servicio para 
continuar con la educación ya sea dentro o fuera del inmueble. (p.41)  
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La oportunidad de estudiar fuera del centro es ideal para la reintegración 

social, uno de los derechos que se observan dentro de la Ley General que regula 

los centros de asistencia social (DOF, 2015), y evitar el confinamiento o aislamiento. 

Según este estudio del INEGI (2016a), existen otros tipos de servicios que se 

ofrecen en las casas hogares, siendo complementarios a los servicios básicos 

previamente descritos. 

Por ejemplo: actividades recreativas o de entretenimiento, tratamientos 

de rehabilitación y/o rutinas de ejercicios aeróbicos, práctica de algún deporte, 

apoyo jurídico o en derechos humanos, apoyo psicológico, servicio de transporte o 

traslado. 

En términos de infraestructura física, existen 604 casas hogar con 

inmueble propio, 91 rentados, 123 en comodato, 50 prestados y 11 en otra situación. 

Sobre el tipo de construcción, señala que 839 tienen paredes de materiales tales 

como tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto; únicamente 5 

tienen paredes de lámina de cartón, asbesto o metálica y 35 de madera. La totalidad 

de las casas cuentan con piso firme de cemento, madera u otros recubrimientos. 

La distribución de cuartos dormitorios disponibles en el alojamiento para 

la población es muy variada, aunque el 53% es decir 466 cuentan con dos y hasta 

cuatro dormitorios. 

Con relación al equipamiento y servicios de protección civil, 312 cuentan 

con rampa, 764 con salida de emergencia, 714 con señalizaciones de emergencia, 



31 
 

543 con alarma de emergencia, 864 con botiquín, 804 con extinguidor y 358 con 

servicio de vigilancia. 

Tabla 3. Instalaciones con las que cuentan las casas hogar 

en México.  

 

Fuente: Elaboración propia, adaptada del Censo de alojamientos de 

Asistencia Social 2015. INEGI 

En la tabla 3 se observa la cantidad de casas hogar en México que 

cuentan con diferentes instalaciones, es decir del total de 879 casas hogar, solo 877 

cuentan con cocina, tan solo 870 tienen comedor, algunas no cuentan con oficinas, 

ya que solo se reporta el total de 795 con oficina, un dato alarmante es el número 

de hogares que se reporta con instalaciones para rehabilitación física, ya que solo 

el 11.2% cuenta con estas instalaciones; además de que menos del 50% cuenta 

con un consultorio médico o enfermería. 

Es importante recalcar los espacios con los que cuentan las casas hogar 

ya que de ellos depende el funcionamiento y la atención que se les proporciona a 

los infantes. 

Cada casa hogar tiene sus particularidades, no solo hablando de los 

espacios físicos que ofrece, también se hace referencia a los apoyos que recibe, al 
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trato con su población residente, al personal que solicita para el correcto 

funcionamiento de la institución, así como los programas que ofrece para la atención 

de su población beneficiada. 

Por ello a continuación se hará mención del Programa de Servicio Social 

con el que cuenta hogares Providencia I.A.P., para la atención y beneficio de su 

población residente, el cual da la oportunidad a estudiantes de diferentes carreras 

la práctica profesional en distintas actividades relacionadas al área en que se 

encuentren, en este caso psicología. 
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Capítulo 4. “Tú me apoyas, Yo te apoyo” Programa de Servicio 

Social para la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Situación 

de calle, Abandono, Exclusión y Riesgo Social en la Ciudad de México. 

El servicio social es una actividad práctica profesional de las 

competencias desarrolladas, fortalecidas y aprendidas durante el curso de la 

carrera, la finalidad es preparar a los futuros profesionales para la vida profesional 

y dar un panorama de la misma, además de que ponen en práctica los 

conocimientos teórico – metodológicos. 

El servicio social es una actividad necesaria y previa a la titulación, donde 
los alumnos se desempeñan en diversos escenarios preferentemente 
públicos, en los que ponen en práctica los conocimientos, habilidades y 
actitudes adquiridos durante su formación universitaria. Realizan 
actividades referentes con la planeación, evaluación, diagnóstico, 
intervención, e investigación, todo ello en beneficio de la sociedad. 
(Legislación universitaria, 2000, p.4) 

Con el programa “Tú me apoyas, Yo te apoyo”, no solo se pretende 

practicar los conocimientos básicos y del ejercicio práctico de la profesión, con 

énfasis en un saber contextual, reflexivo, práctico y ético, ya aprendidos durante la 

carrera en la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, también busca la 

adquisición de nuevos aprendizajes y el desarrollo de los mismos muy acercados a 

la vida profesional en el área que el servidor social se haya preparado y acorde a 

los conocimientos de la licenciatura. 

4.1. Objetivo del programa de Servicio Social “Tú me apoyas, Yo te 

apoyo”. 

El programa de Servicio Social del que se desprende este trabajo tiene 

como objetivo registrado en el Sistema de Información Automatizado de Servicio 
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Social5 contribuir en el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en 

situación de calle y riesgo social que no tienen oportunidades para una vida digna y 

humana, brindando el apoyo necesario para que encuentren una alternativa de vida 

diferente con amor, cuidado y educación que les permita generar más y mejores 

proyecciones de vida. (SIASS, 2018)  

Dicho objetivo se relaciona de manera directa con el objetivo de Hogares 

Providencia I.A.P., es gracias a ello que el siguiente reporte sobre las actividades 

realizadas durante el servicio social muestran que el programa está comprometido 

con la población residente y las actividades que realizamos los que estuvimos 

dentro del programa de servicio social, son en pro de mejorar el bienestar de los 

residentes de la casa hogar, mismos que llevan el compromiso de la práctica 

profesional acorde a nuestros aprendizajes cursados y la adquisición de nuevos 

aprendizajes y herramientas para nuestra vida profesional. 

Y es a partir de ellos que se realiza el siguiente reporte, en el cual se 

pretende describir las principales acciones realizadas, al poner en práctica las 

competencias desarrolladas durante la formación profesional a fin de dar cuenta de 

la importancia que tienen los profesionales de la salud, en especial la psicología en 

instituciones como Hogares Providencia. 

                                            
5 Por sus siglas SIASS 
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4.2. Actividades desempeñadas durante el Programa de Servicio 

Social. 

Las actividades desempeñadas durante la estancia como servidora 

social fueron múltiples y enfocadas a distintas áreas de la psicología, es decir, 

durante el tiempo que abarcó el Servicio Social, 02 de julio del 2018 al 02 de febrero 

del 2019, fueron diferentes y variadas las actividades que se realizaron, en los 

campos de la psicología educativa, clínica y organizacional:  

Tabla 4. Actividades desarrolladas en Hogares Providencia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Es importante mencionar que las actividades fueron realizadas no solo 

con la población beneficiada, sino también con aspirantes a Tías educadoras, 

prospectos a adoptantes y familiares de los residentes. 

En el desarrollo del reporte de actividades se narran las actividades 

realizadas con cada población, perteneciente a Hogares Providencia, desde 

residentes, prospectos para tías educadoras hasta los adoptantes o familiares de 

Aplicación de 
pruebas 

psicológicas. 

- Clínica
- Organizacional

- Educativa

- Residentes
- Tías educadoras

-
Adoptantes/familiares

Interpretación de 
pruebas 

psicológicas.

- Clínica
- Organizacional

- Educativa

- Residentes
- Tías educadoras

-
Adoptantes/familiares

Entrevistas 
iniciales. 

- Clínica
- Organizacional

- Residentes
- Tías educadoras

-
Adoptantes/familiares

Elaborar e impartir 
talleres. 

- Educativa

-
Adoptantes/familiares
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los residentes en su caso. Además, las actividades fueron realizadas de manera 

transversal y acorde a las peticiones del servicio. 

4.2.1 La aplicación de pruebas psicológicas  

En su libro Instrumentos de Evaluación Psicológica, González (2007) 

refiere que los instrumentos de evaluación psicológica son las técnicas mediante las 

cuales se recogen los datos referentes a las características psicológicas de las 

personas estudiadas, mencionando que son muchos los instrumentos que sirven 

para este fin y variadas son también las formas que adquieren los tests, su modo 

de presentación, el material con que están hechos, el objetivo que persiguen, etc. 

La aplicación de pruebas psicológicas está guiada de tal manera que se 

adecue su aplicación a las características de cada uno de los evaluados, tanto 

residentes como demás población. En la siguiente tabla se muestran las pruebas 

que en su momento se aplicaron acorde a los requerimientos de la psicóloga a cargo 

de las actividades y a la población a la que se aplicaba dichas pruebas. 
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Tabla 5. Pruebas psicológicas aplicadas en pro de la 

población en Hogares Providencia. 

Prueba psicológica Evalúa 

Test de la Figura humana de 

Machover 

Características de personalidad. 

Test de Figura humana E.M. 

Kopitz 

Evalúa la personalidad, el desarrollo y la inteligencia de un 

niño. 

Test de la Familia Evalúa fundamentalmente el estado emocional de un niño, con 

respecto a su adaptación al medio familiar, la percepción que 

tiene su familia y del lugar que ocupa en ella. 

Test de la Persona bajo la lluvia Evalúa aspectos de la personalidad, su imagen corporal y su 

reacción frente a un elemento amenazante, así como 

ansiedades, temores, conflictos y mecanismos de defensa. 

Test de la Casa, árbol y 

persona de Buck (HTP) 

Realiza una evaluación global de la personalidad, su estado 

de ánimo, emocional, etc. 

Test de Frases incompletas de 

Sacks 

Evalúa la tendencia dominante de su personalidad en 4 áreas: 

familia, sexo, relaciones interpersonales y concepto del sí 

mismo. Puede reflejar pensamiento y sentimientos conscientes 

e inconscientes. 

Escala WPPSI Evaluación de la capacidad intelectual.  

Escala WISC-IV  Evaluación de la capacidad intelectual. 

Test de Raven. Matrices 

progresivas 

Evaluación de capacidad intelectual. 

Test Guéstaltico visomotor de 

Laurette Bender 

Función gestáltica visomotora, su desarrollo, y regresiones, 

exploración del retardo, la regresión, la perdida de función y 

defectos cerebrales orgánicos, en adultos y en niños. 

Indicadores emocionales. 

Test de Desarrollo de la 

percepción visual (DTVP-2) 

Evalúa los retrasos en la madurez perceptiva en niños que 

presentan dificultades de aprendizaje. 

Fuente: Elaboración propia, adaptada de la información recopilada en el 

Programa de Servicio Social. 
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Se observa en la tabla los test que frecuentemente son aplicados para la 

evaluación psicológica de los residentes, prospectos a tías educadoras, adoptantes, 

entre otro personal para Hogares providencia, una vez aplicadas las pruebas, es 

pertinente realizar el reporte de los resultados obtenidos de la entrevista y el análisis 

de los mismos, por ello la aplicación de los tests complemente a la propia entrevista, 

otra aspecto a resaltar es la importancia del rapport ya que lograrlo permitía una 

recopilación de información de manera adecuada. 

En los anexos se agrega parte de los test aplicados, así como la 

estructura del reporte de la entrevista y análisis de las pruebas psicológicas 

aplicadas (anexo 1). 

4.2.2. Actividades desarrolladas con adoptantes y familiares. 

Las actividades que se desarrollaron con los adoptantes se realizaron 

con tres parejas, las cuales constaron de la obtención de información a partir de 

entrevistas, de los motivos de adopción, así como información relevante para el 

análisis de viabilidad para la adopción, de las cuales en cada caso se contó con dos 

sesiones con cada pareja, la duración de las sesiones dependió de cada caso. 

En la primera sesión se realizó una entrevista, el objetivo es conocer los 

motivos por los cuales se desea adoptar, la relación de pareja, en qué situación se 

encuentra la pareja para criar a un infante, además de conocer la historia de cada 

uno. Se realizó entrevista en pareja y posterior se entrevista a cada uno de ellos. 

En la segunda sesión se lleva a cabo la aplicación de la batería de 

pruebas psicométricas y posterior se hace el análisis en conjunto de los resultados 
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de la entrevista y la batería de pruebas. Este reporte se pasa a la psicóloga que esté 

a cargo de nuestras actividades y ella en conjunto con trabajo social y el área jurídica 

se encargan de llevar el procedimiento siguiente. (anexo 2) 

Además de estas actividades se realizaron talleres con la finalidad de 

orientar y reeducar sobre cómo se lleva la nueva integración del infante a la familia, 

o bien, cómo se lleva la crianza con los adoptantes, siendo así se realizó un taller 

para adoptantes y familiares de los residentes el cual constó de 6 sesiones y una 

extra acerca del perfil de los niños institucionalizados, las 6 sesiones fueron 

referentes a los estilos de crianza. En el Anexo 3 se mostrarán las cartas 

descriptivas de cada sesión. 

En la tabla 6 se observa de manera general las sesiones del taller con 

los objetivos de cada una de ellas y la duración aproximada de cada uno. 

Tabla 6. Sesiones del taller impartido para adoptantes y 

familiares de los residentes. 

Numero de sesión Objetivo de la sesión Duración 

1. Perfil de los niños 

institucionalizados 

Conocer y empatizar con las 

características de personalidad, 

conductas y comportamiento de los 

niños institucionalizados para 

potencializar los lazos afectivos entre 

niños y adoptantes. 

50 minutos 

aproximadam

ente 

2. Estilos y prácticas 

de crianza 

Mejorar las prácticas educativas que 

los padres ejercen en su crianza. 

1 hr. 15 min. 

aproximadam

ente 
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3. El día que me 

convertí en papá o 

mamá 

Analizar las vivencias en torno a la 

paternidad/maternidad y las 

relaciones madre-hijo y padre-hijo; 

así como reconocer las actitudes 

apropiadas de los buenos padres. 

1 hr. 5 min. 

aproximadam

ente 

4. Estrés, ¿Cómo 

ayudarles a 

comportarse? 

Aprender técnicas para manejar el 

estrés para aplicar estrategias que 

sirvan para fomentar el buen 

comportamiento en los niños y en las 

niñas, así como comprender su 

comportamiento y actuar de manera 

asertiva. 

1 hr. 

aproximadam

ente 

5. Los buenos padres 

Identificar actitudes favorables para la 

crianza adecuada. Así como las 

actitudes que los padres y las madres 

deben tomar para ser considerados 

como “buenos padres” 

1 hr. 10 min. 

aproximadam

ente 

6. Proporcionamos 

calidez y estructura 

Conocer qué es la calidez y qué es la 

estructura, y en conjunto como estas 

influencian en la crianza de los hijos. 

1 hr. 

aproximadam

ente 

7. Poner límites: una 

demostración de 

amor 

Conocer la importancia de los límites 

para aplicar un estilo de crianza 

adecuado, fomentar el amor y las 

buenas prácticas de crianza. 

1 hr. 20 min. 

aproximadam

ente 

Fuente: Elaboración propia, adaptada de la información recopilada en el 

Programa de Servicio Social. 
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4.2.3. Actividades desarrolladas con prospectos para tías 

educadoras. 

La labor desempeñada con los prospectos para tías educadoras está 

relacionada al área de la psicología organizacional y laboral, las actividades 

implementadas con esta población están enfocadas a la selección del personal que 

puede integrarse a la organización, siendo relevante esta relación ya que son ellas 

las que se encargan de tiempo completo de estar con los niños y niñas de Hogares 

Providencia, por ello es necesario el proceso que se lleva antes de ser contratadas 

por Hogares, la función que se realizó con esta población consistió en la aplicación 

de entrevista inicial y una evaluación psicológica, dicha evaluación se realiza por 

medio de pruebas psicológicas, se aplicaron las siguiente:  

 Test de la figura humana de Machover. 

 Test de persona bajo la lluvia. 

 Test de la casa, árbol y persona de Buck (HTP). 

 Test de frases incompletas de Sacks. 

Después de ello se analizaba la entrevista y las pruebas aplicadas para 

realizar un reporte el cual era entregado al director de Hogares Providencia, quien 

se encargaba de lo siguiente en el proceso de selección. En el anexo 4, se observa 

la estructura del reporte que se entregaba al director de la casa Hogar. 

Es importante destacar que primordialmente se buscaba conocer si los 

prospectos a tías educadoras tendrían dificultades o limitantes por el tiempo 

dedicado con los residentes y si podrían atender de manera inmediata las 
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necesidades primordiales, tanto urgentes como emergentes, así como satisfacer las 

necesidades de los residentes tanto físicas como psicológicas. 

Se busca primordialmente que las tías educadoras además de tener a su 

cargo los aspectos administrativos y funcionales del hogar, favorezcan la imagen 

positiva que los niños necesitan, primordialmente se busca una actitud amorosa en 

la interacción con los niños y niñas del hogar, así como el refuerzo de hábitos y/o 

destrezas para la vida cotidiana (Barudy, 2006). 

Las tías educadoras pueden proporcionar un apoyo social, afectivo e 

instrumental de calidad y sin pretender ser sustitutos de los padres, influyen 

positivamente en el desarrollo de los niños a través de su cariño, coherencia 

educativa, comunicación y confianza. 

Durante la prestación de servicio en Hogares Providencia se buscaba por 

medio de la entrevista y las pruebas psicológicas aplicadas que los prospectos para 

tías educadoras tuvieran características de ser personas resilientes, con un buen 

manejo de sus emociones y relaciones familiares estables, además de ello que 

trabajaran bajo presión y el manejo con grupos, los casos rechazados eran aquellos 

que no tuvieran experiencia con niños, manejo de grupos, presentaran rasgos de 

violencia o tuvieran problemas en sus relaciones personales/familiares y no tuviesen 

estabilidad emocional. Los resultados de las pruebas y la entrevista no dan un perfil 

claro de las características psicoemocionales y psicosociales de la persona, sin 

embargo, arrojaban rasgos de personalidad que apoyaban a una mejor elección, es 

decir, las pruebas y la entrevista no arrojaban un perfil completamente, sin embargo, 
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nos acercaban a los rasgos de personalidad buscados y por ende podía hacerse 

una mejor selección del personal que labora dentro de la institución. 

Las tías educadoras fungen un papel importante ya que son ellas quienes 

pasan tiempo completo con los niños y niñas, son quienes se encargan de cubrir las 

necesidades inmediatas y de afecto, además son ellas quienes las responsables de 

llevar a los niños a las diferentes actividades que desarrollan dentro y fuera de 

Hogares Providencia. 

4.2.4. Actividades desarrolladas con niños y niñas residentes de 

Hogares Providencia. 

El desarrollo de actividades que llevan a cabo los prestadores del servicio 

social con los residentes fue en la aplicación de pruebas psicológicas y 

psicométricas, también se llevaron a cabo entrevistas iniciales para el análisis en 

conjunto con la batería de pruebas. 

Además de ello se participó en el llenado de historias clínicas de los 

expedientes que realizan en Hogares Providencia, esta actividad se hacía con 

información que se recopilaba por medio de entrevista, otra parte se analizó en 

conjunto con la psicóloga responsable de las actividades del servicio social o bien 

por medio de la entrevista con el residente de quien correspondía el expediente. Es 

importante mencionar que esta información solo podía tenerse dentro del área de 

psicología, que nadie a menos que fuera a pasar un proceso jurídico o alguna otra 

situación podía ver el expediente del menor. En el anexo 5, se aprecia el formato de 

historia clínica para observar la información que se recaba en dicho apartado de 

expediente. 
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Todas las actividades estuvieron bajo la observación de la psicóloga a 

cargo de las actividades de cada uno de los servidores sociales y las actividades 

siempre fueron apegadas al área de la psicología, sin embargo, en ocasiones se 

apoyó con los residentes en cuidado o acompañamiento en diferentes actividades, 

tales como el juego, apoyo en tareas, cuentacuentos, cine debate, entre otras dentro 

de las instalaciones y fuera del hogar se apoyó con el acompañamiento a 

actividades escolares, en caso de los adolescentes en ocasiones podían salir a 

comprar siempre y cuando fuese con alguien o a eventos de las instituciones 

amigas.  

Así y a partir de las actividades reportadas, además de la literatura 

revisada, es importante resaltar cuales son las competencias del psicólogo en su 

práctica profesional, ya que eso ayudará a conocer si las competencias adquiridas 

y desarrolladas durante la carrera y el servicio social se adaptan a las necesidades 

de la vida profesional. 
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Capítulo 5. Competencias del psicólogo en la vida profesional. 

Las actividades desempeñadas durante la estancia como servidora 

social apoyaron en el fortalecimiento y desarrollo de diferentes competencias como 

psicóloga, además de que la convivencia con la población de Hogares Providencia 

apoyo en el aprendizaje de nuevas competencias útiles en la vida profesional. 

De acuerdo con Méndez (2009), una competencia es la capacidad de 

actuar eficazmente en una situación definida, dicha capacidad se apoya en los 

conocimientos como recursos cognitivos, pero no se reduce a los conocimientos, ya 

que ella moviliza de manera integrada diversos recursos al servicio de una acción, 

tanto recursos internos, como lo son saberes, saber-hacer y actitudes, como 

recursos externos, a fin de dar solución a las tareas complejas que puedan 

presentarse. 

5.1. Competencias del egresado en la licenciatura en psicología de 

la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

En el año 2010, la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza6 de la 

Universidad Nacional Autónoma de México7, presenta la Propuesta de modificación 

al plan y programas de estudio de la licenciatura en Psicología, en el cual nos 

menciona que es importante promover una sólida formación en el campo de la 

investigación psicológica y de la aplicación de los resultados, mediante el dominio 

de conocimientos básicos y del ejercicio práctico de la profesión, con énfasis en un 

saber contextual, reflexivo, práctico y ético. 

                                            
6 Por sus siglas FES Zaragoza 
7 Por sus siglas UNAM 
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Lo que conlleva a un aprendizaje durante toda la vida, a través del 

desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes en el estudiante, que le 

permitan a partir de los avances del conocimiento, enfrentar los diversos problemas 

relacionados con el comportamiento.  

Durante la formación los estudiantes reciben herramientas que les 

permiten enfrentarse a los retos de la vida profesional, el plan y programas de 

estudios integran la practica en las áreas en las que el estudiante elige para 

prepararlo ante los diferentes escenarios en los que ejercerá sus conocimientos, 

durante el servicio social se desarrollan competencias que se adquieren durante la 

carrera, se ponen en práctica los conocimientos teóricos, es decir, se desarrolla en 

mayor medida nuestra ética como profesionales, nuestro sentido crítico y 

metodología de aplicación, así como los aspectos valorativos de la práctica 

profesional. 

Gráfico 3. Modelo de perfil por competencias de la FES 

Zaragoza. 

 
Fuente: Tomado de la Propuesta de modificación al plan y programas de 

estudio de la licenciatura en Psicología (sistema presencial), de la FES Zaragoza, 

UNAM. 
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En el gráfico 3 se presenta el modelo de perfil de competencias en las 

que se basa el programa de estudios de la FES Zaragoza, se observan dos tipos de 

competencias, las genéricas que son aquellas que adquirimos a lo largo de nuestra 

vida y que deben estar siempre presentes, es decir, el razonamiento, el aprendizaje 

y el liderazgo; y el siguiente tipo son las competencias disciplinares las cuales son: 

las valorativas (referidas a el respeto a la dignidad humana y los derechos 

humanos), las metodológico-practicas (referidas al empleo de estrategias, y el 

desempeño profesional desde la disciplina y la interdisciplinar) y por ultimo las 

teóricas (aquellas que se enfocan a los conocimientos teóricos de la disciplina). 

La sólida formación que brinda la FES Zaragoza a sus alumnos, permite 

desarrollar los conocimientos, habilidades y actitudes para la promoción de 

comportamientos saludables, así como la prevención, intervención e investigación 

de diferentes problemas relacionados con la psicología en diversos contextos y 

escenarios. 

El estudiante de la carrera está capacitado para aplicar el conocimiento 

teórico-metodológico de la disciplina y colaborar con otras disciplinas en la solución 

de situaciones con problemas de índole psicológica, por ello considero que nos 

brinda las competencias para afrontarnos a un amplio mundo como profesionales 

en psicología que puede ser fundamental para el adecuado desarrollo de nuestra 

labor. 
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5.2. Competencias del psicólogo requeridas en un centro de 

asistencia social y las requeridas en Hogares Providencia, I.A.P. 

Como se observa, las competencias que los egresados de la carrera de 

psicología en la FES Zaragoza adquieren y desarrollan, deben permitir movilizarlas 

en los distintos escenarios de aplicación, en este caso, en los centros de asistencia 

social, más específicamente en la casa hogar donde se realizó el Servicio Social 

que se reporta, para conocer si se cubre con el perfil solicitado y determinar si es 

funcional dados los campos de conocimiento de estudio de la carrera de psicología 

en la FES Zaragoza. 

El Manual de operación del modelo tipo de los centros de asistencia 

social para niños, niñas y adolescentes, del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia presentado en el 2016 indica que el psicólogo del centro de 

asistencia social debe cumplir con: 

 Capacidad de toma de decisiones con conocimiento, de manera 

adecuada y transparente 

 Comunicación abierta y disposición para compartir información 

 Capacidad para mantener la calma y actitud positiva aún en 

momentos difíciles y situaciones tensas 

 Aptitud para manejar de conflictos, abordarlos proactivamente y 

buscar soluciones aceptables de mutuo acuerdo 

 Capacidad de análisis, organización, planificación y creatividad 

 Adecuada comunicación oral y escrita 

 Mostrar sensibilidad e interés hacia los problemas sociales 
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 Tener capacidad de relacionarse de manera respetuosa y 

armónica 

Además, el manual expresa que todo el personal del centro deberá firmar 

una carta compromiso de decir verdad de que no han cometido ningún delito contra 

niñas, niños o adolescentes, ni colaboran con redes de trata, explotación o 

corrupción de menores de edad. 

El Programa de Salud Mental de Hogares Providencia no cuenta con las 

competencias específicas del área de psicología, sin embargo, se encuentra la 

descripción de un perfil para las y los psicólogos con la finalidad de garantizar una 

atención ética y profesional a las niñas, niños y adolescentes atendidos donde nos 

refiere que el psicólogo en la institución debe: 

 Brindar atención psicológica individual y grupal a las y los 

residentes como a sus familiares. 

 Impartición de talleres a las niñas, niños y adolescentes; a madres, 

padres y familiares, colaboradores, escuelas primarias, 

secundarias, nivel medio y superior, instituciones públicas y 

privadas. 

 Selección de personal. 

 Elaboración de expedientes, realización de reportes escolares, 

seguimiento de canalizaciones y realización de reportes a 

donantes 
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Además de que debe tener los conocimientos en aplicación e 

interpretación de pruebas psicológicas infantiles, elaboración entrevista manejo de 

programas como Excel, Word y Power Point, manejo de grupo, desarrollo infantil y 

de adolescentes, manejo de pruebas de selección de personal. 

Es importante observar que los requerimientos solicitados son 

semejantes a las competencias adquiridas y desarrolladas de los egresados de la 

carrera de psicología de la FES Zaragoza, además de que los conocimientos 

requeridos en Hogares Providencia son conocimientos que los estudiantes 

fortalecen a lo largo de su vida universitaria. 

Las competencias que se desarrollan en la carrera están estructuradas 

para que el estudiante en la vida profesional se desarrolle de la forma más óptima 

posible, es decir, las competencias genéricas que hemos adquirido a lo largo de 

nuestra vida funcionan para la toma de decisiones y aprender a abordar con 

objetividad aquellas adversidades que se presenten en las probables situaciones 

laborales y las competencias disciplinares nos darán la capacidad de desarrollar un 

profesional en la disciplina que responda en este caso a las competencias 

esperadas en un centro de asistencia social. 

En este caso responder a las competencias solicitadas en Hogares 

providencia, es decir tener la capacidad para brindar la atención psicológica 

requerida en los residentes del hogar, además de desarrollar programas óptimos 

para la intervención individual, grupal y de manera general en la institución, ya que 

se habrán obtenido en la carrera los conocimientos teóricos y metodológicos de la 

disciplina, y el fortalecimiento delas competencias genéricas.  
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Conclusiones. 

 

Abordar la infancia constituye un tema complejo que nos proyecta a un 

universo de procesos culturales, sociales, económicos, pero sobre todo una gran 

amplitud de situaciones psicológicas y emocionales en un período de la vida de gran 

importancia, sobre todo cuando hablamos de una infancia institucionalizada. 

Con el desarrollo de este trabajo se llegó a las siguientes conclusiones: 

Se necesita adentrar en investigación sobre las problemáticas de 

las instituciones y la población dentro de ellas.  

Los estudios e informes revisados señalan las diversas problemáticas 

que sufre la población institucionalizada en una casa hogar, los distintos organismos 

administrativos parecen no tener control ni manejo adecuado, lo que en primera 

instancia impide que se cuente con registros precisos del número y las 

circunstancias que atraviesan la población institucionalizada, así mismo se observa 

que los organismos centran la atención de los infantes como objetos carentes de 

protección y no como seres necesitados de afecto y cuidados. 

Requisición de atención personalizada para el bienestar de los 

residentes institucionalizados. 

En México, la problemática de la población institucionalizada habla de un 

contexto con muchas limitantes, sobre todo se destaca que urgen alternativas que 

ayuden a hacer llevadera la vida al interior de las casas hogar. En este sentido, cabe 

destacar la necesidad de entender a cada interno e interna en su particularidad, ver 

desde su mirada, saber cómo entienden y explican su situación y tomarlo en cuenta 
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para la realización de programas que realmente les ayuden en su desarrollo. 

(Fernández-Daza & Fernández-Parra, 2013) 

El servicio social prestado en Hogares Providencia como ejemplo 

de la realización y practica de programas que benefician a la población infantil 

en riesgo y desamparo. 

El papel del psicólogo en esta área es muy importante ya que abre 

panoramas nuevos para la intervención en las casas hogar, pero sobre todo amplia 

la percepción del infante no solo como objeto para su protección sino como un ser 

con necesidades propias, es decir, los infantes en Hogares Providencia reciben 

atención integral, la cual incluye la atención psicológica que no solo es terapéutica 

si no multidisciplinaria y que se integra en los diferentes niveles del personal. 

Durante mi servicio social trabaje junto a una de las psicólogas que brindan esta 

atención integral, cabe destacar que mi servicio se distinguió por participar en las 

diferentes áreas de la psicología, lo que me permitió mayor amplitud en la práctica 

profesional. 

Conocimientos y competencias adquiridos en la FES Zaragoza 

como base para la vida profesional del psicólogo. 

Los conocimientos adquiridos y las competencias desarrolladas en la 

carrera de psicología de la FES Zaragoza, dan la base para enfrentar los retos de 

la vida profesional, el programa de servicio social “tú me apoyas, yo te apoyo” es un 

claro ejemplo del papel como psicólogos ante las infancias institucionalizadas, ya 

que da el panorama de actuación ante una población de la que poco se habla pero 
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requiere de mucha atención y sobre todo una pronta respuesta, la labor en esta 

población da un gran impacto para sus vidas, es decir, gracias a la evaluación que 

se realiza y los planes que se aplican a la población en general, desde las niñas, los 

niños y adolescentes hasta las familias o adoptantes, incluyendo al personal como 

las tías educadoras, se puede brindar una atención más integral y completa. 

Necesidad de atención para el personal base de las casas hogar e 

investigación para evitar la alta rotación. 

Se observa que además de la intervención con los infantes, se requiere 

también atender al personal que labora en las instituciones, ya que en Hogares 

Providencia durante la prestación de servicio social se tenía una alta rotación, lo 

que impacta directamente en los niños, las niñas y los adolescentes, ya que el 

vínculo se rompe y además es difícil crear un apego seguro en los infantes, situación 

que afectara a sus vidas futuras en diferentes ámbitos si no se atiende 

adecuadamente, por lo que se sugiere se realice investigación en el tema pero sobre 

todo de manera particular de las condiciones de cada hogar para determinar las 

causas de rotación e incluso mejorar las condiciones que sean causantes de ello. 

La integración de los servidores sociales en actividades de 

planeación terapéutica para poder ampliar su práctica profesional 

Así mismo es importante destacar el seguimiento que se realiza a los 

adoptantes y la integración del nuevo miembro, por el periodo que se realizó la 

prestación de servicios y las múltiples actividades, fue complicado conocer más 

acerca de esta actividad, sin embargo es una situación que no todas las 
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instituciones realizan, así también con las actividades de terapia con los residentes, 

ya que aunque la evaluación la realizaran los servidores sociales y se reportaran a 

la psicóloga a cargo del residente e incluso se llenara la historia clínica de dicho 

residente, el prestador de servicio no tenía mayor actividad en la planeación de 

sesiones terapéuticas. Como sugerencia, es pertinente que se replantee la 

integración de los servidores sociales en estas actividades para poder ampliar su 

práctica profesional, considero que la formación y el plan de estudios da las 

herramientas para participar en estas actividades. 

El servicio social como experiencia de crecimiento profesional y 

personal. 

El realizar mi servicio social en Hogares Providencia permitió ampliar, no 

solo conocimientos y competencias como profesional en psicología, también 

permitió crecer como persona, ya que amplio el criterio respecto a la infancia en 

temas que no son estudiados completamente, ni siempre son en cuenta con 

frecuencia, convivir con residentes de la casa hogar e incluso con las tías lleno de 

experiencias enriquecedoras, además de ello lleno de valor personal, así como el 

desarrollo de la empatía por medio de las experiencia que se desarrollan a lo largo 

de la vida. 

Abordar la infancia institucionalizada es abordar aun una amplia gama de 

temáticas que se desarrollan a partir de esta, como futuros profesionales de 

psicología formados con principios, valores, competencias amplias, ética y sobre 

todo una amplia visión sobre el valor del ser humano, su relación con el entorno y 

la importancia de desarrollarse plenamente se busca interceder para que el papel 
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con esta población se de manera fructífera y en beneficio de quienes se trabaja, 

tanto directa como indirectamente. 
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